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PROMULGA EL ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOBRE EL
PROYECTO DENOMINADO "CHILE: REMOCION DE BARRERAS PARA LA ELECTRIFICACION RURAL CON
ENERGIAS RENOVABLES"

     Núm. 15.- Santiago, 18 de enero de 2002.- Vistos: El artículo 32, Nº17, y 50,
Nº1, inciso segundo, de la Constitución Política de la República, y la ley Nº18.158.

     Considerando:

     Que con fechas 30 de agosto y 12 de septiembre de 2001 se suscribió entre el
Gobierno de la República de Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
el Acuerdo sobre el proyecto denominado "Chile: Remoción de Barreras para la
Electrificación Rural con Energías Renovables".

     Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo Básico sobre Asistencia
Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especializadas de esa
Organización, y del Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las Naciones Unidas sobre
Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en el Diario Oficial de 24 de octubre de
1960.

     D e c r e t o:

     Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el proyecto denominado
"Chile: Remoción de Barreras para la Electrificación Rural con Energías Renovables",
suscrito con fechas 30 de agosto y 12 de septiembre de 2001; cúmplase y publíquese en la
forma establecida en la ley Nº18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR,
Presidente de la República.- María Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Juan Eduardo Burgos Santander,
Embajador, Director General Administrativo Subrogante.
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